
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIRCULAR Nº 2306:  A PEÑAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

 

ASUNTO:  CONVOCATORIA DE LA LIGA REGIONAL FEMENINA DE BOLO 

PALMA 2020. 

 
 

1º.- El plazo de inscripción para la participación en la Liga Regional Femenina finaliza el 
día 07 de enero de 2020, debiéndose realizar en el Boletín general de inscripción de 
Ligas Regionales. 

 
2º.- Pueden participar aquellas peñas que cuenten, al menos, con cuatro licencias de 

jugadoras nacidas en 2009 o anteriores. 
 

3º.- La Liga se desarrollará conforme a las Bases de Competición de las Ligas Regionales 
de Bolo Palma y las específicas de su categoría. 

 
4º.- Las medidas de esta competición serán: 

TIROS: de 7 a 10 metros 
RAYA MÁXIMA: a 1,675 m del bolo del medio 
TABLÓN: 8,675 m del bolo del medio 

 
5º.- Los partidos se jugarán en fines de semana (sábado por la tarde y domingo) o 

festivos. Pueden adelantarse los partidos a otros días y horas con el acuerdo escrito 
de ambas peñas y comunicado a la FCB, con al menos ocho días de antelación. 

 
 Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos oportunos.  

 

Santander, 28 de noviembre de 2019 

Atentamente, 
EL SECRETARIO  

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: DARÍO BUSTAMANTE SAL 


